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Se snscnbe en le Eicwtla-TtfegrílUa, calle de la Miiericordia número 4.
Loa inacriptorei tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordi

narios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir 
con un a$ por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

PhcUi.—Por suscripción al mes 1'50 pesetas.—Por un número suelto’0‘a5.—Anun
cios para suscriptores, palabra o'oi.—Id. para los que no lo son o'oa.

PARTE OFICIAL

NUM. 7623

©firinl
de Baleares

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la GíiírAi. :

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l x t in x s  Of ic ia l m  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1859)*

guientes adiciones y modificaciones de paña y Portugal, el siguiente: «Pieles 
P • _____ vranaHn «y narria mirrídaa Acipe de Asturias é Infantes, continúan ¡ l  

sin novedad en su importante salud, | las listas de las mercancías cuya ex
De igual beneficio disfrutan las demás I portación de la Gran Bretaña está pro

personas de la Augusta Real Familia, I hibida:, D . , - . , . I (1) El apartado «Mantas de color que(Gaceta* 3 y 4 de Noviembre) | exlcedan de treg y media libras de peso,
I conteniendo lana» en las listas de mer- 

' I canelas cuya exportación está prohibi-
0^-5 T "X 7 T T I da para todos los países menos para las

Vv X V 1 JL/ I Posesiones y Protectorados británicos, _ , _I queda suprimido, añadiendo á las listas I tectorados británicos)», 
~ I de las mercancías cuya exportación está I (8) Se prohíbe la esportación de las

A q  prohibida para todos los países extran- siguientes mercancías, excepto para las
,^±i-LN i a en Europa y en el Mediterráneo y I Posesiones y Protectorados británicos:

T baniins dr Rarcrloníl el did A en el VdbOf (íBellver» I mar Negro, excepto para Francia, Ru- I «Poleas de cuero, cuero para bombas yLlegadas ae Darceiona ev ata 4 ca uapur u v h u c  i 8ia (me°08 porlo8 puert03 del Báltico), | apartados hidráulicos y bandas para
e a e 20 kiloCTíllTlO^ I Italia, España y Portugal: «Mantas de I cardar; resina de estearina y otras *re-

I todas clases». I aínas derivadas de aceites, grasas y
I (2) La exportación de «Material de I ác;do. 

id. algodón utilizables para la navegación . (9) Se prohíbe la exportación de as
• j aérea», prohibida actualmente para to- seguientes mercancías para todos los
id- dos los países, se prohíbe tan solo para extranjeros en Europa y en el
U I los países extranjeros en Europa en el Mediterráneo y Mar Negro, menos Fran-I Mediterráneo y mar Negro, excepto para I cía, Rusia (excepto por los puertos del 

I Francia, Rusia (menos por los puertos I Báltico), Italia, España y Portugal: 
del Báltico), Italia, España y Portugal. «Omeros para encuadernación bórax, 

3) El apartado «Arneses y talabar- ¿cido bórico y otros compues os de boro;■ v ---- ( I chamois, cabritilla, marroquín, badana,
I piel de Persía y piel de foca; coco dese-

I dr^etoí'paírÍQsmtamoV.TenTá'iis'ü c»do; cuero utilizable para ia maquina- 
de mercancías cuya exportación para ría de las .ndusirms textiles, excepto las

I todos bs países está prohibida, se susti- I bandas de cardar,^
I tuye por el siguiente: «Arneses y tala- I
I barteria, incluyendo accesorios de me- I La Gaceta de Londres correspondiente 
I tal para los mismos». I al 15 del corriente, publica las siguien-
I (4) El apartado «Güero, curtido ó no, I tes adiciones y modificaciones á las lis - 
I utilizables para talabartería arneses, I tas de las mercancías cuya exportación 
I botas ó uniformes militares», en la lista I de la Gran Bretaña está prohibida: 
I de mercancías cuy^ exportación para l (1) Los apartados «Hilo é hilados de 
I todos los países está prohibida, se susti- I algodón» y «Materiales de algodón utili-
I tuye por el siguiente: «Cuero, curtido ó I zables para la navegación aérea», en la
I no utilizable para talabartería, arneses I lista de mercancías cuya exportación I y botas militares». En la lista de mer- I está prohibida para todos los países 

Consejo de Ministros, se ha servido re- I canelas cuya exportación está prohibí- I extranjeros en Europa, en el Mediterrá-
solver lo siguiente: I da para todos los países, excepto las Po- i neo y Mar Negro, menos para Francia,
l .° Se concede prórroga hasta el 30 I 8e8iones y Protectorados británicos, se I Rusia (excepto por los puertos del Bálti- 

del presente mes como último y definí- I añadirá: «Cuero, curtido ó no, utiliza- | co), Italia, España y Portugal, se sus- 
tivo plazo para que los individuos acó- I ble pira uniformes militares». I tituyen por el siguiente: «Toda clase de
gidos á los beneficios del capitulo XX de I Los apartados «Píeles de cabra, I manufacturas y productos de algodón, 
la ley, pertenecientes á los reemplazos I curtida8 ó no», «Pieles de carnero cur- I excepto puntillas y residuos del mismo, 
de 1912 y 1913, puedan efectuar el abo- I tida8> v «Pieles de carnero con lana ó I (2) El apartado «Carbón de todas 
no del segundo y tercer plazo de su I Biu eIIa en la liata de mercancías cuya Pelases y cok, pero no incluyendo el que 
cuota. I exportación está prohíba para todos los I los comisionados de Aduanas permitan

2 .° En el mismo plazo pueden ingre- I paíse3 excepto las Posesiones y Protec- I embarcar para uso de los buques», en 
sar el segando de su cuota los individuos I toradcs británicos, se sustituirán por I la lista de mercancías cuya exportación 
del reemplazo de 1914 que no lo hubie- I ,03 siguientes; «Pieles de carnero y ca- I está prohibida para todos los países, 
sen efectuado. I bra curtidas ó no, que no sean de aque- I menos para las Posesiones y Protectora-

Es al propio tiempo la voluntad de I Uag Cuya exportación está prohibida á I dos británicos, se sustituye por el sí- 
S. M. se dé á esta disposición la mayor I todoa ios países extranjeros en Europa I guíente: «Carbón de todas clases y cok 
publicidad para conocimiento y cumplí- I en ei Mediterráneo y mar Negro, excep- I producido en las fábricas del gas, pero 
miento de todos. I t0 Francia, Rusia (menos por los puertos i no incluyendo el carbón que los Comí-

De Real orden lo digo á V. E. para I dei Báltico) Italia, España y Portugal. I sionados de Aduanas permitan embar- 
su conocimiento y demás efectos. Dios I íq \ Los apartados «Pieles de venado, I car para uso de los buques,» 
guarde á V. E muchos años. Madrid, 2 I curtidas ó no» y «Pieles de cerdo, cur- I (3) El apartado «Piedras de afilar y 
de Noviembre de 1915. | tida8 ó Qo> en la9 iiStas de mercancías I ruedas de carborundo y esmeril», en la

ECHAGUE 5 I cuya exportación está prohibida para I lista de mercancías cuya exportación 
Señor I t0d03 loa países, excepto para las pose- j está prohibida para todos los países ex-

(Gaceta 3 de Noviembre) I 8iones y Protectorados británicos, que- I tranjeros de Europa, en el Mediterráneo 
----------I dan suprimidos insertándose en la lista I y Mar Negro, menos para Francia Ra- 

MINISTERIO DE ESTADO I de aaUeiia cuya exportación está prohi- I sia (excepto por los puertos del Báltico), 
-----  g bidapara todos los países extranjeros I Italia, España y for¿u8al, 86 sustituye

Subeecretaria,—Sección de Comercio j en Europa, en el Mediterráneo y Mar I por los siguientes. «P»e ras de ah-ar» y 
La Gacía de Londres correspondien- I Negro, menos Francia, Rusia (excepto I •Ea™enl.

te al 12 del mes actual publica las si- | por los puercos del Báltico), Italia, Es- I (como alando )# _ y ^olon,

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prní-

Harina . . . .
Maiz.......................
Patatas......................
Azúcar.....................
Ganado vacuno. .

IO.zJOO
7.4OO

2.7OO

Llegadas de Valencia el dia 5 en el yapar «Miramar»
Harina de trigo. ..:...

Id. de maiz...................................
Arroz............................  ... .
Azúcar . . . ...............................
Habas secas...................... ....... • •

Palma 6 de Noviembre de 1915.

72 OOO kilogramos I torta que pueden ser utilizados para * *___ A I fines militares, incluyendo accesorios
id. I fie metal oara los mismos», en la lista900 

131.530 
15.920 
8.290

id. 
id. 
id.

El  Go b e r n a d o r ,

JAVIER MIELAN

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Excmo. Sr.: Elevadas á este Ministe

rio gran número de instancias en soli
citud de que le sean admitidas los según- 
dos y terceros plazos déla cuota militar 
A que se hallan acogidos los soldados de 
los reemplazos de 1912, 1913 Y 
teniendo en cuenta la dlYe^id^ d® 
criterio seguido en la admisión dé las 
cantidades correspondientes, pues mien
tras en unos casos se han negado & a™™1" 
lirias transcurrido el 30 d® Sept,®^d 
próximo pasado, ultimo día señalado 
por el"articulo 443 del Reglamento para 
la aplicación de la ley de Reclutamiento, 
y también el último día de la ampliación 
concedida en Real orden de 12 de Agos
to anterior (D. O. número 177), en otros 
se han admitido sin precepto legal que 
los autorice, aceptándose las cartas de 
pago como verificado su ingreso en tlem- 
po hábil, y al objeto de armonizar los 
preceptos establecidos con los intereses 
de los citados individuos,

El Rey (q. D, g.), de acuerdo con el

de venado y cerda, curtidas ó no*.
(7) El apartado «Sales de aluminio 

(que no sean alunita y nitrato de alumi
nio)-, de la lista últimanente citada se 
sustituye por el siguiente: «Sales de alu
minio (que no sea alunita, alumbre de 
amoniaco y nitrato de aluminio, cuya 
exportación está ya prohibida á todos 
los países excepto las Posesiones y Pro-

M.C.D. 2022



y las manufacturas de los mismos (in
cluyendo ruedas, discos, papel, tela, pie
dras y polvo).»

(4) La exportación de las siguientes 
mercancías, prohibida actualmente para 
todos los países extranjeros en Europa, 
en el Mediterráneo y mar Negro, menos 
para Francia, Rusia (excepto por los 
puertos del Báltico), haba, España y 
Portugal, queda prohibida para todos 
los países excepto las Posesiones y Pro
tectorados británicos:

Cronómetros y toda clase de instru
mentos náuticos,

Brújulas para buques y sus partes 
componentes, incluyendo accesorios ta
les como bitácoras,

Pelo de animales de todas clases y 
cardaduras, copos 6 hilados de pelo ani
mal, -

(5) Se prchibe la exportación para 
todos los destinos de las siguientes mer- 
canelas:

Eter acético,
Eter,
Phosgeno.
Platino,
(6) Se prohíbe la exportación para 

todos los países, excepto las Posesiones 
y Protectorados británicos, de las si
guientes mercancías:

Alambre de cobie con cubierta aisla
dora, alambre y cables para luz eléctri
ca y dables para transmisión de ener
gía.

(7) Se prohíbe la exportación de las 
siguientes mercancías para todos los 
países extranjeros en Europa y en el 
Mediterráneo y mar Negro, menos para 
Francia, Rusia (excepto por los puertos 
del Báltico), Italia, España y Portugal:

Minerales arsenicales,
Palastros de menos de un octavo de 

pulgadas de espesor.
Peletería curtida ó no y sus manufac

turas.
Ramio.
En relación con la nueva orden en 

virtud de la cual Ja exportación de «cro
nómetros y toda clase de instrumentos 
náuticos» y «brújulas para buques y 
sus partes, componentes, incluyendo 
accesorios, tales como bitácoras», se 
prohíbe para todos los países menos pa
ra las posesiones y Protectorados britá
nicos; el Boord of Irade ha publicado 
un aviso al efecto de que, en lo futuro 
las casas inglesas necesi:arán obtener 
la aprobación del Almirantazgo antes 
de aceptar pedidos de dichas mercan 
cías por Gasas extranjeras, y que las 
peticiones de perm so para la exporta
ción de aquellas deben ser acompaña
das por una orden expedida por el Al
mirantazgo á la Casa inglesa permi
tiéndola encargarse del trabajo en cues
tión,

Según aviso oficial publicado por el 
Régimen de Ocupación Alemána en Bél
gica, las simientes de todas clases no 
podrán ser exportadas sido en virtud de 
una autorización especial, conforme á 
las disposiciones dictadas para la ex
portación de las mercancías que se en
cuentran en Bélgica.

El Diario Oficial del Gobierno de Por; 
tugal, correspondiente al 13 del mes ac
tual, publica el siguiente Decreto:

Artículo l.° Se prohíbe la exporta
ción para el extranjero del ganado bo
vino (salvo los acuerdos de carácter in- 
ternadional) y del ganado de cerda de 
ceso superior á 70 kilogramos, asi como 
de los productos de los mismos,

Art 2.° Se mantiene el recargo de 
50 por 100, ad valores, para la exporta
ción de gallinas, y queda sujeta á un 
recargo de 10 escudos por cabeza la 
exportación de ganado de cerda cuyo 
peso no ceda de 70 kilógramos y del 
lanar y cabrío,

Madrid, 29 de Octubre de 1915 ,=E1 
Subsecretario, Eugenio Ferraz,

^Gaceta 31 de Octubre)

SECCIOK PBOVIHCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

DE BALEARES
Presidencia,—Ek Director del Hospi

tal provincial de esta ciudad en oficio 
fechado el día de ayer me dice:

«Excmo. Sr,: En la mañana de hoy 
se ha fugado un demente cuando iba 
con una hermana de la Caridad al la
vadero. =Perseguido por el sirviente 
Martin Serta logró alcanzarle, maltra
tándole de obra, por cuyo motivo y 
considerando que es una falta merece
dora de castigo, he despedido al citado 
shviente,=xLo que pongo en conoci
miento de V, E. para los efectos opor
tunos. =Dios guarde á V, E, muchos 
años.=Palma 3 Noviembre de 1915.= 
El Director, Jaime Escalas.«Sr, Presi
dente de la Excma, Diputación pro
vincial»,

Y apareciendo ser legitima la causa 
en que se funda la corrección aplicada 
por el Director del Hospital, y que éste 
al decretarla hizo uso debido de sus 
atribuciones, se hace público en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  de esta provincia en 
cumplimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo 3.° del artículo 68 de la vigente 
Ley Electoral de 8 de Agosto de 1907,

Palma 4 de Noviembre de 191o, —El 
Presidente, Juan Massanet Verd,

Núm. 2639 .
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
Suministros.—En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 3.° de la Ins
trucción de 9 de Agosto de 1877, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 1656, 
la Comisión provincial de acuerdo con 
el Sr, Comisario de guerra inpector de 
provisiones ha resuelto que los sumi
nistros que los Ayuntamientos de esta 
provincia hayan hecho a las tropas del 
Ejército y Guardia Civil durante el 
presente mes deberán liquidarse y abo
narse con arreglo á los precios que para 
cada una de las especies suministradas 
se expresan á continuación:

Peseta»

Ración de pan de 700 gramos. , 0'25
Idem de cebada de 4 kilógramos, V25 
Idem de paja de 6 Ídem, . . . 0'70
Litro de aceite.................................... 1'50
Idem de petróleo. . . , , , 0‘8U
Idem de vino..................................... 0'40
Kilogramo de carbón.................. 0'12
Idem de leña..................................... 0'03
Idem de paja larga. , , , . 0'10
Idem de carne de vaca, , , , 1'96
Idem de ídem de carnero , , , 2'00

Palma 28 Octubre de 1915.—El Vi
cepresidente, Juan Llobera.—P. A. de 
la C, P. —Miguel Font, Secretario,

JUNTA PROVINCIAL
DEL CENSO ELECTORAL DE BALEARES

Sección de Mallorca
Circular.—Ek Excmo, Sr, Presidente 

de la Junta Central del Censo Electoral 
en circular de 19 de Octubre último me 
dice lo siguiente:

«El párrafo 2.° del artículo 13 de la 
vigente Ley Electoral dispone clara
mente que las Juntas del Censo se cons
tituyan cada dos años el día 2 de Enero 
y como el periodo que al implantarse la 
Ley se fijo para la primera constitución 
definitiva de las municipales terminó el 
10 del citado mes de 1908, resulta que 
tal formalidad legal corresponde cum
plirla el día segundo de los años pares, 
sin que por tanto pueda procederse de
bidamente á dicha constitución hasta el 
2 de Enero proxtmo.=Esto no oostante, 
en la decretaría de la Junta Central se 
ha recibido y continua recibiéndose 
buen número de acias de constitución 
de las municipales, lo cual revela una 
lamentable confusión por parte de éstas 
de los preceptos consignados en los ar
tículos 12 y 13 de la Ley, siendo así que 
el primero de ellos fija solamente el 
procedimiento que ha de seguirse para 
designar los vocales que de aquellas 

han de formar parte en el siguiente bie
nio y los términos en que los futuros 
Presidentes de las mismas deben notifi
car á los interesados sus nombramien
tos y hacerles públicos.—Por estas ra
zones, la Junta Central del Censo en su 
sesión de hoy ha acordado declarar que 
son nulas por la Ley las constituciones 
de Juntas municipales que se hayan rea
lizado ó se realizen ames del 2 de Ene
ro de 1916, hasta cuyo día han de con
tinuar en funciones las que vienen ac
tuando desde igual fecha de 1914,=Lo 
que comunico a V. S para su conoci
miento y el de las Juntas municipales 
del Censo de esa provincia, á cuyo 
efecto deberá V, 8, disponer que esta 
Circular se publique sin demora en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .»

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para su conocimiento, y el de la 
Junta municipal que preside,

Dios guarde á V, muchos años, Palma 
5 Noviembre 1915,—El Presidente, Fer
nando de Prat Gay.
Setlor Presidente de la Junta municipal 

del Cemo electoral de.

Núm, 2619
JUNTA PROVINCIAL

DEL CENSO ELECTORAL DE BALEARES

Sección de Menorca
Por el Excmo. Sr. Presidente de la 

Junta Central del Censo Electoral con 
fecha 19 del corriente mes se comunicó 
á esta Presidencia lo siguiente:

«El párrafo 2.° del articulo 13 de la 
vigente Ley E ectoral dispone clara
mente que las Juntas del Censo se cons
tituyan cada dos años el día 2 de Enero 
y como el periodo que aJ implantarse la 
Ley se fijó para la primera constitución 
definitiva de las municipales terminó el 
10 del citado mes de 1908, resulta que 
tal formalidad legal corresponde cum
plirla el día segundo de los años pares, 
sin que por tanto pueda procederse de
bidamente á dicha constitución hasta el 
2 de Enero próximo.=Esto no obstante, 
en la Secretaría de la Junta Central se 
ha recibido y continua recibiéndose 
buen número de actas de constitución 
de las municipales, lo cual revela una 
lamentable confusión por parte de éstas 
de los preceptos consignados en los ar
tículos 12 y 13 de la Ley, siendo así que 
el primero de ellos fija solamente el 
procedimiento que ha de seguirse para 
designar ios vocales que de aquellas 
han de formar parte en el siguiente bie
nio y los términos en que los futuros 
Presidentes de las mismas deben notifi
car a los interesados sus nombramien
tos y hacerlos públicos. —Por estas ra
zones, la Junta Central del Censo en su 
sesión de hoy ha acordado declarar que 
son nulas por la Ley las constituciones 
de Juntas municipales que se haya rea
lizado ó se realicen antes del 2 de Ene
ro de 1916, hasta cuyo día han de con
tinuar en funciones las que vienen ac
tuando desde igual fecha de 1914.=Lo 
que comunico á V. S. para su conocí- 
miento y el de las Juntas municipales 
del Canso de esa provincia, " á cuyo 
efecto deberá V. S. disponer que esta 
Circular se publique sin demora en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .»

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, según queda 
ordenado, expido la presente en Mahón 
á 28 Octubre de 1915,—El Presidente, 
Cárlos Acquaroni,

Núm. 2560
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM
Formado el padrón de cédulas perso

nales de este término para el próximo 
año 1916, permanecerá expuesto al pú
blico á efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por el 
término de ocho dias hábiles contados 
desde el siguiente al de la publicación 

; de este anuncio en el B. O. de la pro- 
| vincia, durante cuyo plazo se admitirán 
I las que se formulen, y transcunido el 

mismo, ninguna será atendida.
Binisalem 22 Octubre de 1915.—El 

Alcalde, Francisco Nicolao.--Bernardo 
Ribas, Secretario.

3 ■ - \
- \ Núm i 2562

AYUNTAMIENTO DE E3C0RCA
Los repartos de la contribución sobre 

las riquezas rústica, colonia y pecuaria 
y sobre la urbana correspondientes & 
este pueblo y año de 1916, permanece» 
rán expuestos al público á efectos de 
reclamación, por espacio de ocho días 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
á contar desde el de la inserción de 
este anuncio en el B. O, de esta pro
vincia.

Escorca 24 de Octubre de 1915,—El 
Alcalde, Antonio Cánaves. —P. A. del 
A. y J. P.— Juan Rosselló, Secretario,

Núm. 2575
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET i
Terminados los repartimientos de U I 

contribución territorial por los concep
tos de rústica y pecuaria y por urbana 
de este término municipal, correspon
dientes al próximo afio de 1916, quedan 
de manifiesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento á efectos de re« 
clamación por término de ocho días, 
contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el B, O. de 
la provincia.

Campanet 25 Octubre de 1915.—El 
Alcalde, José Mulet,—El Secretario, 
Pablo Morey,

Núm. 2576 *
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Formados los repartimientos de la 
contribución territorial por los concep
tos de rústica, colonia, pecuaria y ur
bana de este término municipal corres* 
pendientes al próximo año de 1916, 
quedan de manifiesto al público, á 
efectos de reclamación, en la Secretaria l 
de este Ayuntamiento, por término de 
ocho dias hábiles, á contar desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Sineu 26 de Octubre de 1915.—El Alj 
calde, Bartolomé Amengual.—P. A. de 
A. y O. P.— Juan Ferragut, Secretario,।

Núm. 2577
AYUNTAMIENTO DE ESTALLENOHS

Terminados los repartimientos de la 
contribución sobre la riqueza rústica, 
colonia, pecuaria y urbana de este 
pueblo para el servicio del próximo año 
civil 1916, estarán expuestos al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
á efectos de reclamación por el término 
de ocho días hábiles á contar del que 
aparezca inserto este anuncio en el 
B. O. de la provincia para que los con
tribuyentes puedan exammarlo y pro* 
ducir las que tuviere por conveniente 
precisamente dentro del citado plazo,

Estallechs 26 de Octubre de 1916,—El 
Alcalde, Bartolomé Juliá.—P. A, de la 
J, P,—Bernardo Coll, Secretario.

Núm. 2603
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Sección facultativa de Montes 
Región 10.a

Aprobado por Real orden de 18 del 
actual el plan de aprovechamientos de 
los montes públicos á cargo del Minis
terio de Hacienda formado por la Sec
ción facultativa para el próximo año 
forestal de 1915-16, en cumplimiento h 
lo dispuesto en el artículo 3.» del Real 
decreto de 14 de Agosto de 1900, se pu
blica á continuación el estado que cons
tituye la parte de dicho plan cuyo co
nocimiento es necesario á los pueblos 
dueños de los aludidos montes y á la 
Guardia Civil.

Las condiciones generales para laí 
subastas están contenidas en el Regla
mento de 14 de Agosto de 1900.

Regirán también para la ejecución 
de dichos aprovechamientos los pliegos 
de reglas facultativas dictadas por la 
suprimida Inspección de Montes en 15 
de Abril de 1898 y las especiales que 
se publiquen con los anuncios de las su
bastas,

Palma á 27 de Octubre de 1915,—El 
Delegado de Hacienda, Santiago de 
Herreras. PT
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4
Núm. 2613 

ALCALDIA DE POLLENSA
Con motivo de las elecciones que han 

de tener lugar el dia catorce del próxi
mo mes de Noviembre, este Ayunta
miento acordó que la feria de esta villa 
que debía celebrarse el expresado dia, 
sea trasladada en el presente año al 
tercer domingo ó sea el dia 21 del pró
ximo mes.

Pollensa 27 Octubre 1915.—Kl Alcal
de, Guillermo Rotger,

Núm.. 2644 
AYUNTAMIENTO DE RUÑOLA 

Habiendo acudido á este Ayunta
miento el vecino de esta villa D. Ber
nardo Cabot y Cañellas en solicitud de 
que se le conceda permiso para la cons
trucción y funcionamiento de un horno 
destinado á la cocción de,cemento en la 
finca denominada «Can Ñevam» proce
dente del predio «Son Garsias» de este 
término municipal, perteneciente en la 
actualidad á D.6 Maria Ignacia Rosse- 
lió y Morro, se anuncia al público para 
que las personas A quienes pueda inte
resar formulen y presenten en la Se
cretaria de esta Corporación, dentro el 
plazo de quince dias, contados desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de esta provincia, 
las reclamaciones que estimen pertinen
tes contra del permiso solicitado.

Buñola 27 de Octubre de 1915,—El 
Alcalde, Antonio Colom,—El Secreta
rio, Pedro J. Muntaner.

Núm, 2604
Don Raimundo Vicens Ciar, Secretario 

del Ayuntamiento de la villa dePuig- 
puñent Baleares.
Certifico: Que en la sesión ordinaria, 

segunda convocatoria, ce.ebrada el dia 
26 del actuai, se procedió á declarar 
las vacantes de los Sres. Concejales que 
han de cesar en 31 de Diciembre pró
ximo A saber:

Distrito único 
D. Francisco Barceló Frau 

Gabriel Carbonell Palmer 
Francisco Martorell Veñy 
Juan Ripoll Morell 
Antonio Betti Vila

Y para que conste libro la presente 
con el V.° B.° y sello del Sr. Alcalde 
que firmo en Puigpufient A 28 de Octu
bre de 1915.—Raimundo Vicens, Secre
tario.— V.° B.°—El Alcalde primer Te
niente, Martin Veñy,

Núm. 2605
Don Antonio Geiabeirc BeltrAn, Secre

tario del Ayuntamiento de la villa de 
Búger.
Certifico; Que en la sesión celebrada 

en el día de hoy, por la expresada Cor
poración se acordó,,declarar como va
cantes ordinarias, para cubrirse en las 
próximas elecciones de Concejales, 
cuatro en el único distrito de esta villa 
y sección única, no habiendo de cubrirse 
ninguna de extraordinaria.

Y para que conste en cumplimiento y 
A los efectos oportunos, libro la presente 
con el V.° B.° del Alcalde y sello de la 
Corporación en Búger A 9 de Octubre 
de 1915,—Antonio Gelabert,—V.° B,0— 
El Alcalde, Antonio Mascaró.

Núm. 2625
D. Bartolomé Escandeíl Mari, Secreta

rio del Ayuntamiento de San Antonio 
Abad.
Certifico: Qye en lá sesión celebrada 

por este Ayuntamiento el dia diez y 
seis de Septiembre próximo pasado, se 
tomó entre otros el siguiente acuerdo.= 
Acto seguido se cump nnentó lo dispues
to en la Real orden circular del M nista- 
rio de la Gobernación de 30 de Septiem
bre de 1913, declarando las vacantes que 
han de ser sometidas A la próxima reno
vación bienal de los individúes que for
man parte de este Ayuntamiento; y re
sultando no existir ninguna vacante ex
traordinaria que cubrir: la Corporación 
acordó, que con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 45 de la vigente ley Municipal 
correspondo cesar en sus cargos A los 
seis Concejales elegidos en Noviembre de 
1911: Corresponden dichas vacantes A)

Distrito l.° SStedión 1.a D, José.Rosseltó 
Ribas, D. José Tur Rosselló y D. Maria
no Costa Cardona. Distrito 2.° Sección 
3.* D. José Ribas Mari y D. Juan Mari 
Torres. Distrito 2.° Sección 4.a D. Juan 
Tur Boned acordándose se publique di
cho acuerdo.=Y para que conste libro 
la presente visada por el Sr. Alcalde en 
San Antonio Abad A diez de Octubre de 
mil novecientos quince,—Bartolomé Es- 
candell, Secretario,- V.° B.°—El Alcal
de, Costa.

Núm, 2649
Don Juan Lladó y Mas, Secretario del 

Ayuntamiento de la villa de Campos 
de las Baleares.
Certifico: Que en el acta de la sesión 

ordinaria celebrada por esta Corpora
ción municipal el dia de ayermen segun
da convocatoria entre otros acuerdos 
figura el siguiente: «Se dió lectura de la 
R. O. de fecha 22 del mes anterior que 
recuerda el cumplimiento de la Ley 
para la declaración de las vacantes or
dinarias y extraordinarias .con motivo 
de la renovación bienal del Ayunta
miento, el Sr. Secretario dió lectura A 
los nombres de los Señores que deben 
cesar en primero de Enero próximo re
resultando por el primer distrito son 
los siguientes: D. Mariano Alou Balles- 
ter, D, Altelmo Obrador Mascaró y don 
Juan Mas Mesquida y por el segundo 
D. Juan Ballerter Mas, D. Francisco 
Burguera García (Paje) y D. Francisco 
Burguera García (Silos)».

Y para que asi conste expido la pre
sente visada por el Sr. Alcalde en 
Campos á 5 de Octubre de 1915.—Juan 
Lladó.—V.0B.°—El Alcalde, Mariano 
Alou.

Don Rafael Martorell y Oardell, Secre
tario del Ayuntamiento de la villa de 
Algaida, provincia de Baleares.
Certifico: Que en la sesión celebrada 

por este Ayuntamiento el dia tres del 
actual se procedió A declarar las va
cantes siguientes de los Sres, Conceja
les que han de cesar el dia último del 
corriente año.

Distrito 1,°: D. Lorenzo Pujol Oliver 
y D. Bartolomé Tomás Munar,

Distrito 2,°: D, Pedro Antonio Fiol 
Puigserver, D. Pedro José Pascual Ver- 
dera, D. Pedro Antonio Pou CapellA y 
D. Pedro Juan Cerdá Puigserver.

Y para que conste en cumplimiento 
y A los efectos oportunos, expido la 
presente con el V.0 B.° del Sr. Alcalde 
D. Julián Oardell, en Algaida A 4 de 
Octubre de 1915.—Rafael Martorell, 
Secretario.—V.° B.°—El Alcalde, Ju
lián Oardell,

Núm, 2608
D, Juan de Laque y Martin, Secretario 

de la Junta municipal del Censo elec
toral de'Edtabliments.
Certifico: Que en los sorteos1 verifica

dos para la designación de Vocales y 
Suplentes que deben íormar:parte de 
d.cha Junija durante el próximo bienio 
han resultado elegidos los señores si
guientes:

Por inmuebles, cultivo y ganadería
Vocales: D. Ja me Cabrer Salom y 

D. Jerónimo Lladó Bonet.
Suplentes: D. Antonio Oastelló Borrás 

y D. Juan Font Vailespir.
Por industrial, utilidades ó minas 

Vocales} D, Francisco Vicens Buades 
y D. Pedró José Terrasa Salamanca.

Suplentes: D. Antonio Gil Terrasa y 
D. Pedro José Puns Pujol,

Y para que conste y A los efectos de 
las reclamaciones que indica el art, 12 
de la ley electoral, expido la presente 
en Estabbments A 23 de Octubre de 
1915.—El Secretar.o, Juan de Luque,— 
V.° B.°—El Presidente, Antonio Sala
manca,

Núm. 2635
D. Juan Coli Pujol, Secretario de la 

Junta municipal del Censo electoral 
de la ciudad de Inca,
Certifico: Que en los sorteos verifica

dos para la designación de Vocales y 
Suplentes que deben formar parte de 

dicha Junta durante el bienio próxiisd, 
han resultado elegidos los señores si
guientes:

Por inmuebles, cultivo y ganadería
Vocales: D. Joaquín Gelabert Massip 

y D. Juan Alzina Llobera,
Suplentes: D, Gaspar Aguiló Segura 

y D. Antonio Matheu Bisellach,
Por industrial, utilidades ó minas

Vocales: D, Jaime Rosselló Crespi y 
D, Mateo Pujadas Estrañy.

Suplentes: D. Florencio Prat Rossal y 
D, Jaime Vidal Jaume,

Además, según certificación de la Al
caldía, resultan designados los Conce
jales D, Juan Gelabert BeltrAn como 
Propietario y D. Pedro Cortés Miró 
como Suplente,

Y según la otra certificación del Juz
gado, resultan designados como ex
Jueces municipales D. Pablo Ferrer 
Alzina como Vocal (Propietario y don 
Francisco Castañer Mulet, como Voca 
Suplente,

Y para que conste: y A los efectos de 
las reclamaciones que indica el art. 12 
de la Ley Electoral, expido la presente 
en Inca A 12 de Octubre de 1915.— El 
Secretario, Juan Coli.—V.° B,°—El Pre 
Bidente, Miguel Llabrés,

Núm. 2616
D. Antonio Bergali y Maig, Juez de pri

mera instancia del distrito de la Lonja 
de la Ciudad de Palma. .
Por el presente edicto se hace saber, 

para que les sirva de notificación, A los 
herederos desconocidos y de ignorado 
paradero, de D, Gabriel Llabrés y Ribas, 
que por este Juzgado se ha pronunciado 
la sentencia de remate que en su enca
bezamiento y parte dispositiva es como 
sigue: «En la ciudad de Palma A veinti
séis de Octubre de mil novecientos quin
ce, D. Antonio Bergali y Maig Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Lonja, habiendo visto estos autos juicio 
ejecutivo, promovidos por D.a Ana Vi- 
llalonga y Feliu, sin profesión y vecina 
de esta ciudad, dirigida por el Letrado 
D. José Alcover y representada por el 
procurador D. Rafael Celar contra los 
herederos desconocidos de D. Gabriel 
Llabrés y Ribas sobre pago de mil seis
cientas once pesetas, importe de tres 
anualidades de intereses á razón del 
cuatro por ciento anual y de otra anua
lidad de intereses exigible desde el pri
mero del actual y que asciende A qui
nientas treinta y siete pesetas, todas 
ellas respecto del capital de trece mil 
cuatrocientas veinticinco pesetas A que 
asciende la venta de una porción de 
terreno, negún escritura pública de 30 
de Marzo de 1909 ante el Notario de 
esta ciudad D. José Alcover, cuya can
tidad retuvo integramente el comprador, 
obligándose A satisfacerla A la vende
dora dentro el plazo mAximo de diez 
años; por los intereses de las mil seis
cientas once A razón del cinco por ciento 
anual desde el dia catorce de Septiembre 
último y al mismo |ipo los intereses de 
las quinientas treinta y siete desde el 
veintiuno del acti^l, y por las costas 
causadas y A causar hasta el efectivo 
pago, cuyos demandados se hallan en 
rebeldía.... =Fallo: que debo mandar y 
mando seguir la ejecución adelante, 
hasta hacer trance y remate de lo em
bargado y con su producto entero y 
cumplido pago A la parte actora de las 
sumas de mil seiscientas once pesetas y 
-quinientas treinta y siete pesetas, los 
intereses A razón del cinco por ciento 
anual A contar, respecto de la primera, 
del día catorce de Septiembre ú timo, y 
de la segunda, desde el veinticinco del 
actual, de los que fueren venciendo y 
de las costas causadas y que se causaren 
hasta la total solvencia. Y siendo des
conocidos y de ignorado paradero los 
demandados, notifiquéseles esta senten
cia en la forma prevenida en los artícu
los 282 y 283 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, iníeriAndose en los edictos, que se 
publicarAn en el Bo l b t in  Of ic ia l  de 
esta provincia, el encabezamiento y 
parte dispositiva de esta sentencia con 
la firma dei infrascrito, conforme dispo
ne el articulo 769 de la expresada ley; 

y asi definititAmente juzgando lo pro» 
nuncio, mando y firmo en la fecha ex. 
presada.«Antonio Bergalí=Leida y-pB. 
blicada fué la anterior sentencia por e| 
Sr. Juez en la audiencia pública del dh 
de su fecha; doy fe=Ante mi, Guillermo 
Vidal».

Palma veintiséis Octubre mil nove
cientos quince. —Antonio Bergali,—'An
te mi, Guillermo Vidal.

Núm. 2396
Dow Ignacio de Ltcea y Grijalba, Jucil 

de primera instancia de la Ciudad * 
inc» y su partido.
Por el presente y en cumplimiento de 

providencia deí dia cuatro de los eo< 
rrientbs, dictada pot el Sr, Juez de 
primera instancia del partido de Inca, 
en antros promovidos por Miguel Corrí 
Ferrer, sobre declaración de herederoi 
ab-intpstato de Jorge Corró Ferrer, se 
anuncia la muerte sin testar de este 
último, y que se pretende la declaración 
de herederos legales del mismo A favor 
de sus padres Miguel Corró Ferrer y 
Juana María Ferrer Oliver y de su hér* 
mano Pablo Corró Ferrer; y se llama á 
los que se crean con igual ó mejor de
recho, para que comparezcan en el 
Juzgado A reclamarlo dentro de tretati 
dias; previniéndoles que si no compa
recen les parará el perjuicio A que haya 
lugar en derecho, '

Y para su inserción en el Bo l b t m  
Of ic ia l  de la provincia, libro y firmo el 
presente en Inca A seis Octubre de -mil 
novecientos quince,—Ignacio de Lecea. 
—Ante mi, Miguel Sampol,

Núm, 2620
D. Manuel Féíio Bosell, Jues Municipal 

de la ciudad de Alcudia.
Hago saber: Que hallAndose vacante 

la plaza de Secretario suplente de-este 
Juzgado municipal, se invita A los que 
quieran optar A dicho cargo; para que 
dentro el plazo de quince días, A eontof 
desde la publicación de este edicto en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, 
presenten en la Secretaria de este Juz
gado municipal b u s solicitudes docu
mentadas.

Alcudia 29 Octubre de 1915,—• Manuel 
Féico.—Por su Mandado.—Luis Capó, 
Secretario.

Núm. 2599
ARRIENDO DE CONTRIBUCIONES 

E IMPUESTOS DE BALEARES

Edioto.—Habiéndose recibido en este 
Arriendo los recibos por el Impuesto do 
Utilidades sobre préstamos Hipotecarios 
del corriente año de 1915, correspon
dientes A esta Provincia, se advierte á 
los Sres. Contribuyentes que pueden 
hacerlos efectivos durante el corriente 
mes sin imposición de recargos en las 
recaudaciones accidentales ó permanyu* 
tes de sus respectivos pueblos.

A los Sres, Contribuyentes de esta 
Capital se les ruega pasen aviso A esta 
Oficina, Calle de Vilanova, n.° 9, si 
desean que se les cobre A domicilio, 
pues en la mayoría de>recibos no consta 
esta circunstanoia.

Lo que se hace público para conocí* 
miento de aquellos A quienes pueda úu- 
teresar.

Palma 2 de Noviembre de 1915, —4BI 
Arrendatario, Bartolomé Mír,

Núm. 2630
SOCIEDAD AUTOMOVIL CLUB 

DE MALLORCA
Esta sociedad arrendataria del arbí* 

trio municipal extraordinario sobre cir
culación de automóviles por esta Capital 
y su término, participa A los Sres, pro
pietarios de autos que estén sujetos á 
dicho impuesto que, durante el corriente 
mes desde las doce A las catorce se 
cobrará voluntariamente en el domicilio 
social Constitución 98 y 100 el importe 
de sus cuotas correspondientes al cuarto 
trimestre del año actual,

Palma 1,° Noviembre de 1915.-01 
Presidente, Guillermo Costa.
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